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O R D E N A N Z A   Nº   2 7 8 1  / 2 0 1 9 

 
ARTÍCULO 1°.- La tarifa aplicable a los vehículos automotores en la “Zona de 
Estacionamiento Medido” (Z.E.M) corresponde al valor equivalente de 1, 5 (una y 
media) U.C.M finales por hora de estacionamiento.- 
 
(Modificación introducida por ARTÍCULO 1° de la Ordenanza N°3076) 

 
ARTÍCULO 2º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.- 
 
 
 

https://concejosunchales.gob.ar/normativa-local-detalle.aspx?id=4667

